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Acceso web al correo electrónico 
A partir del día 11 de mayo de 2020 cambian ligeramente las condiciones de acceso al servicio 

de correo vía web de la Junta de Castilla y León. 

Hasta ahora, la autenticación del usuario se realiza exclusivamente utilizando un certificado 

electrónico personal, bien FNMT o DNIe. Esto ocasiona algunos problemas de usabilidad puesto 

que, en ocasiones, y debido a limitaciones técnicas, el sistema no es capaz de identificar 

correctamente al usuario y provoca errores a la hora de ver las diferentes carpetas de correo.  

Así pues, a partir de la fecha señalada al principio, se va a exigir que los usuarios se autentiquen 

primero con su certificado electrónico (Ahora será también compatible con el DNIe 3.0.) y a 

continuación con su usuario y contraseña corporativos. 

Los pasos a seguir son los siguientes: 

1) Borre la caché de navegación (sólo antes de acceder por primera vez) según las 

instrucciones que se indican más adelante. 

2) Deberá conectarse a la misma URL que ha venido usando hasta ahora. 

3) El sistema le pedirá un certificado electrónico, como hasta ahora. 

4) Si el certificado electrónico es válido, aparecerá la siguiente pantalla, donde deberá 

introducir su identificador de usuario (precedido de JCYL\) y su contraseña: 

 

 
 

5) Pulse en “iniciar sesión”. Si ha introducido correctamente sus credenciales, tendrá 

acceso a su buzón de correo electrónico. 
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Tareas previas que realizar 

BORRAR LA CACHÉ DE NAVEGACIÓN (MUY IMPORTANTE) 
Una vez llegada la fecha del cambio, y ANTES de acceder por primera vez al correo 

electrónico tras dicha fecha, deberá borrar la caché de navegación del navegador web que 

esté utilizando para acceder al correo. 

Instrucciones para borrar la caché de navegación 

En Google Chrome  

1. el menú son los 3 puntos verticales que aparecen arriba a la derecha 

2. Menú -> Configuración -> Privacidad y seguridad -> Borrar datos de navegación -> 

Básico 

Elegir últimas 24 horas o últimos 7 días en función de la última vez que se haya accedido al 

servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Internet Explorer 11: 

1. El menú Herramientas es la rueda dentada de arriba a la derecha 

2. Herramientas -> Opciones de Internet -> Pestaña General -> Historial de exploración 

-> Eliminar 

3. Desmarcar la opción "Conservar los datos de los sitios web favoritos" -> Botón 

Eliminar 

 

 

 

1 

2 

3 



 

3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Microsoft EDGE (el menú está en los tres puntos horizontales de arriba a la derecha): 

1. El menú Herramientas es la rueda dentada de arriba a la derecha. 

2. Configuración y más -> Configuración -> Privacidad y Seguridad -> Datos de 

Exploración -> Elegir lo que se debe borrar -> Borrar 
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EDGE Chromium  

1. el menú son los 3 puntos verticales que aparecen arriba a la derecha 

2. Menú -> Configuración -> Privacidad y Servicios -> Borrar datos de exploración -> 

Elegir lo que se debe borrar. 

3. Elegir últimas 24 horas o últimos 7 días en función de la última vez que se haya 

accedido al servicio -> Borrar ahora 
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SI NO CONOCE SU IDENTIFICADOR DE USUARIO Y/O CONTRASEÑA 
En algunos casos, y puesto que hasta ahora sólo se exigía el uso del certificado electrónico, 

es posible que usted desconozca el identificador de usuario y/o la contraseña que debe 

utilizar a partir de la fecha indicada. 

En ese caso mándenos, ANTES de la fecha indicada, un correo a incidencias.asista@jcyl.es 

con el asunto “Datos de acceso a Correo Web”, indicando los siguientes datos: 

- Nombre y Apellidos. 

- DNI del certificado electrónico. 

- Dirección de correo electrónico del buzón al que accede vía web. 

- Razón social y NIF del organismo o empresa para la que trabaja (si es diferente a la JCyL). 

- Número de teléfono de contacto. 

- Dirección de correo electrónico alternativa (alguna en la que podamos contactar con 

usted en caso de que pierda acceso a la cuenta de correo JCyL). 

Desde el Centro de Atención a Usuarios de la Junta de Castilla y León se pondrán en contacto 

con usted, verificarán su identidad, y le proporcionarán el usuario y/o una contraseña temporal. 

Con la contraseña temporal deberá usted entrar en el correo electrónico y proceder a cambiar 

dicha contraseña (48 horas después de habérsela dado) por una de su elección. Para ello: 

1) Pulse sobre el icono con la rueda dentada que aparece arriba, a la derecha del nombre 

del buzón de correo. Elia la opción “Cambiar contraseña”. 
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2) Ponga la contraseña actual y la nueva dos veces, y pulse el botón “guardar”: 

 

Con esto ya habrá terminado de configurar su cuenta. 


